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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Bel l familia, continúan sin novedad en su interesan-
te Salpd. ••••i» i.t;..'.'i íilr- ; fib >f;1<i<» 

rémeb v ob : tdt« / ; v ' 'ib &Qím\n\WhUlr4&a *. i 

' ¿ ' M Í N I ^ E R I O b E LA GUERRA. "í^" 1 ' 
a >*> rilnonl • = ' i l ,83111 • S'u C U T Í Í Í ( . Í I ' « Í : I 

Señora: V . M . se ha dignado acordar por Real de
creto de asta fecha que aquella parte de los fondos 
existentes en et Banco español de San Fernando que 
bando trasladarse"ñ\Udéiti9ffp'g tesoro público, y 
los qoe en lo sucesivo itlgréseri^^íisW éajaííí proce
dentes de le redención del servicr^ militar que ser 
calcule no ha de ser aplicada inmediatamente á cubrir 
como es su objeto las bajas personales que resulten 
en el ejército, pueda emplearse en los del material de 
guerra con precisión ó calidad, sin embargo de repo
nerla con tiempo si hubiere ocacion de darle su pecu
liar y primitivo destino. 

Está medida, dictada con la mrrb der proporcionar 
ahor r o i alJSrario, hace ¿nnecesarid el uso por ahora 
de la autosizacion que tiene el gobierno' de, Y . M . , 
segué et art. 8. 9 del Real decreto de 18 de diciem
bre últitno, para contraer un empréstito destinado á 
aque líos mismos objetos, y á cuyos ¡ntdrtesesjr amor
tización se halla afecto al crédito de tres millones de 
t s. • abiefto p» el presu puesto, \ si i bien [reintegrando 
seiscientosvmili que é cuente tiene el tesoro entrega
dos, puds que se faod i tan i los» medies* 4e real i ¿ar d ¡ cho 
servicio si» los quebrantos que bn otro caso sufriría 
el tesoro, dejando no fahaUhtaoal gaMmhMiiiiMsfe 

cioñ'de recurrir á la áutóriiacioir si mas adelante fue
re precisó reponer el fondo dé las sustituciones; no 
siendo obstáculo para esto la circunstancia de haberse 
contratado por este ministerio con el Banco español 
de San Fernando la anticipación de cierta suma so
bre el referido crédito dé iré* Millones,1 porque áquel^ 
establecimiento, con una franqueza y desprendimich-
to que le honran, ha prestado su conformidad á qué* 
semeje siii efecto dicho cbñvehlo: 1 ' ! i n ( * 

r ] Con el reíerido empréstito se proponía ef goWeVhV 
atender preferentemente á la construcción y mejoras 
de cuarteles, á la reparación de fortificaciones y otros 
servicios que reclaman con urgencia mejoras de con
sideración. Y perseverando pomo persevera el gobier
no en esta idea, se propone ademas otra del servicio 
también del material de guerra, cuya realización será 
la base de importantes y radicales reformas. 

Se trata, Señora , de ensayar en alguno de los dis-
tristos en que cumplen próximamente las contratas 
de utensilios y en el hospital de Madrid, también 
contratado en el dia, pero cuyo asiento aspira ee 
breve, la ejecución dé estos servicios por cuenta de la 
administracion. V . M. cómprenderá con su alta sabi
duría que si este ensajo alcanzase éxito feliz, plan
teado después como sistema general producida gran
des beneficios al Estado. Para, realizarlos se necesi
tan repuestos de camas, ropas y demás efectos, cuyo 
gesto estraordinario debo formar parte de los que ha a 
de hacerse con los medios espresádos, supuesto qua 
todos ellos pertenecen al material del ejército., ¿ol { 

<,[• En su virtud y á fin de que puedan tener debida 
ejecución las miras del gobierno, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, somate el que suscribe é le 
Real aprobación de V. M . el adjuuto proyecto 4f 



San Ildefonso 1 / de agosto do 1852.—Señora* 
A L . R. P. do V . 31.—Juan de Lara. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo que ka.cspucsto el 
Guerra, y de acuerdo con el parecer d*> 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art . 1.° E l Tesoro público abrirá al miotstette de 
la Guerra sobre el fondo de sustituciones del servicio 

* * * ' 

militar un crédito do ocho millones cien mil rs. para 
atender á la mejora j u r y ywyMft 4p bsrforli^arjpp 
cuarteles y demás ftjjysjtfcthsnfei|js|iic g^#j f r • • 
adquisición de los e fcc to tyeuse iÉ i s j^ I 
vantar por admftikrro 
de utensilios de los distritos que se designen y el del 
hospital mi-litar de Madrid. 1—* 

A U t f J f . IWrnfc us# el gobterho de la autoriza-

decreto de 18 de diciembre último para contraer un 

crédito de tres millones afecto alpaga de sos intere-
^ Í » ^ ^ * P t ó n , , : inientiia^iw> ocurro la^eces^*^ 
*^ jceponer^n^liíon^o / I f t r ^ ^ t ¡ t u n i q n e > $ ¡rappr-
te del crédito abierto para aquellos alíjelos por el 
B t ^ ó t ¿ 4 l ^ t o » si bien se rcintegoarAn al Tesoro los 
seiscientos mil rs. que á cuenta de los tres millones 
tenia ya entregado. 

Dado en San Ildefonso á i .° de agosto*ú^ifiSSúr^ 
Está, rubricado de la Real mano,—El ministro, ds la 

eo cuantos antes un proyecto en que se interesan la 
honra del ayuntamiento y la mayor comodidad del 
tjfjptiifta « y l corte. 

Alcalde-Corregidor remita por quin-
cenasá este ministerio estados expresivos del número 
de jornale», cantidad de materiales de todas clases 
acopiados:, efectos adquiridos y obras ejecutadas, con 
distinción de las de movimiento de tierras, canter ia, 
revestimientos etc. en la referida obra, para que el 
gobierno esté al corriente do los adelantos que en ella 
so hacen. < * * 

riof* ctiüjnjjW n ^ P ^ V ^ D a calidad j 
iciones; y quS ef rc^eOThronro wf baga, por su

basta en donde la mina marcha á zanja abierta, j por 
administración donde sea subleTáuer. 

4. a Que estas resoluciones sf eRJWfta. 

-no.. 'JÍÍ i ftii n».m ixtuiM 

I . |¡ , '.J :T *) 91' 

¿ <l,p "c ío i 11 4 

MmmxW D E L A GOBEitfrÁ^iaí^ 
ul:;»n ¡r. lol . . . i « <• : \ •••• i >s • I--» <;«> • 

Áéninistrticion local—Negociado 3í # iT'iiíTnl 
hoi ati •••• ¿̂sd si 

limo. Sr.: La Reina á quien he dado cuenta del 
informe de V. 1. sobre el oslado del abastecimicntode 
agnas potables de Madrid en general, y particular-
órente de lis obras emprendidas para la canalización y 
traída de las de la fuente de la Reina en el Real Sitio 
del Pardo, ha tenido a. bion dictar las disposiciones s i 
guientes* 1 1 :> \f étfp Stlllb 

• •il?, Que se dé el¡mayor impulso a lascitadas obras 
do*la fuente de la Reina, aprobando la invrrMon do 
90,000 rs. semanales en ellas, siempre que hubiere su
ficientes recursos al efecto, sin desatender por ella la 
ebm di»I* ateantarilla fuera de In puorto de Atoches, 
y los importantes servicios do limpiezas y empedré 
do*, su mondando con oqnella cantidad el 'número do 
operarios; apresuran do todo lo posible el acopio do 
míAcriiiles^ y dictando lasmedidns mos* eficarces pora 

. <^c desaparezcan carentes obstáculos y iHilorpecínvien-
tos puedan ocurrir on el asunto, 4 fio de qneosJUiHt» 

público. 
5." Qp e*atrndich l o importancia denlos jpqzos de la 

Calaveradaoctueifllosiqije contriiu/eJb/on 150rs 
de agua al abasto de la corte, se haga el análisis qut-

la Gaceta. 
» !¥6¿f- Que osa dirección. tjatKi^viniUiiieflir.^e--

f cuttnto^y «ferap'o que Id eseimotéooventbiitot l i a * 
obras de este ramo que están ejecutándose, asP4&ftuV 
los establecimientos de limpiezas, arbolado y demás 
correspondiente á policía urbana,.reconociendo, á lo 
menos una vez al mes, las obras de la fuente de la 
E-tana*?? K ; icbno^c ni r•• i?f t.ñ b? .ff .V rsiona^ 
. De Real orden Jo digo á V . I . paro su; i 
efectos; consiguientes Y conocínúen-tcj o>J 
Coiaregi4pr deís ta c^rto. Diré-goarde^lYi^ jnujcfcosj 
a ñ o s ^ ^ Ildefonso^T ju|ip de ¡1*8521-<Bertrán A* 
Lis.—Sr. director general de adminssl^cioi^los^ ->0 

i iú '9 aJ<wn tsibsu fTt r\ • • jj t, ,<y. fiii i t ñ éttgo\ú9 
i. í i r; -••!• »• • • , -í - 1 .b[cfe iv.ie ornó: 

, • y - T T - " — 

• i «h i lr»o r??a t r r ! ¿!;;D Q ooiaiseiq no*) man*?. 

\v oq tj* 'd:rt r : ^rns^pMWieX^I nqíoeii no:» ch'-n 
¡¡i)>.'d» évíltmiiq 

i Bxcmo. Sr.: He dada cuenta á S. M . . de U ton-
sulto de y . E . , relaitivná los términos en que deberá* 
verificarse las tasociones de las obras cjeootidas pos 
don José de Salamanca en la linca, de ferro-carril do 
Aranjuez á Almnnsa>pnrn date! debido cumplimiento 
oloots 19 del Reaá decreto **V19 do Snmíb^iM^ 
mo* y con ol fm también de que los Iicitadores coswa-; 
con can nnte 1 se ion una regla üjo^t eo^Ioi posHMév que 
sirva pora*determinar el: importe que ol remataoloba* 
brá de abonar al constructor Sal amaneo pqr to< obras 
ejecutadas y material empléalo en t i caso proviUcrpot 
el srtft IftéibmiaÉi» leotáüs iUov íbns^b l\ 

* 



M a i l l l l f f l l j p Hbhwi* oido «I parecer de »u, I>ni«rr«»e¡o» de Vieefo., titead* «t> jft l 4 MiMrrlfci4#. 
Consejo de frustros, se ha serrido doctorar1' lo• , I Madrid 6 2 » r M < ^ , mr iñnipff d« doi afew y>. nátf«í> 

ha de abonar al constructor Salamanca,, co, arregle,! ¡jeion 1 0 ^ 9 ^ ^ 
proporcionaánaontreppr «I valor ó resdfcado geneiial 

•f^WWHl^ní p: -ífí'-'.v'no fiítp eoJnoiuiítli .'?!.«•. #cí 
La subasta se celebrará en los términos preveni

dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en 
¡esta corte ante la dirección general de obras públi-
jUfl*', situad* en el local q«e ocwpa et rviiiiioterid de 

losque determino; Masocjou del movtmieuto de \¡etn,' 
ras, obras de arte y material, mandada ejecutar con 

. 4 r íGBoioa A04TGJÜÍCK>V| ¿7«TíoJ lYis 
antelación al Ingeniero inspector de la linea, con ar- .¡j «rf^sw^i « I f ^ a c^s^lfti^ciy X^^fA; 
reglo al, art. 19. ídeotVv^eiilos;. .*.v-vM ... k ^ l ob cimi^n-r*>\ u t»j 
o ^ w p ^ M f o ^ ^ 
latioÜdeioinq fx.ns4w orno» «eaiMi ¡«fi'íjbebaiíoio J j í a c«nt tdad>e : S« dé c o n s i g n a r s e ^ ^ i b ^ e 

Lo que pongo en conocimiento de V . E . par» su 

director gen eral do obras públicas., 
f in i r '») \:t no J . 'M1Í>1 

riobt'díf,Uib i ;! i '>*:;'<!'>!. linna oh rti 'OJO i;oi'-<-j :''»b 
ob t liií'.hi/fb lo n-i ¿Jlh,u!.'V,<. sbsuü, r¿ñp ¡ joño si ob 
fc-cvq ¿vd oai;.# oí io 04 /.'(Ufi f£¿8t *»b óftlfJ&jjt 5>nf» 

¿dmimstrarion de contribuciones directas^ estadística. 

y fincas del Estado de la promneid de Madrid. 

La administración de contribuciones directas, es-

' • .tiU'j&lí? UüIOfjm: a9T.Slí< 
mo garantía para tomar parte en esta subasta, será ía 
cuarta parte do dicha suma; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito* det modo que pteviedtí JaY zeiexida 

| instrucción*.*» *d 9op .egoV s¡ eb.jiUictf afá *>l < 
I \ E h él'cdsb'dé'qúo r^Hasé i1^di¥^ lnos 
g aol aoboi w 

tocc4 i Wa seguna> n 9 r M ^ p ^ / ^ ^ ? l % mtá 
nosipréster* t o* porto #¿tsdan ins*ruce¿on- I>a pri^MT 
imfrÚ admisible pnra lo iicitaoioniatóortsi úktñúnr^ 

hios del M m t o m j y p f t 
dosecotáehdo'tpetf otddn (dele dirección general del 
ramo, fecha 7 do mayo prójimo pasado, &DI Juan 
Antonio Martínez* Mrdtutiubdbri' de las•contribuí 
ciones de los pueblos de dicho partido, con escepcion 
de los de los San^srq>JSJttumosa,,A^^^^^ V a l d ^ 
olmos y Rivat y Vaciad Madrid, para desde el tercer 
trimestre del corriente- año, queda' desde luego en 
posesión db la' nicncionada recaudación et referido 
O. Juan Antonio Martínez , á quien , como á sus su
balternos competestemento r autorizados , deberán 
prestar las autoridades locales y corporaciones muni
cipales todos los ausilios de instrucción cortao tal re
caudador ; quedando las esprcsndíis corporaciones 
relevadas desdo este trimestre do la cobranza de con
tribuciones que tenia á su cargo hasta ahora , escepto 
la Ve los cuatro pueblos arriba mencionados. Madrid 
4 do agosto de 1852.— Rafael de Heredia. 

o/a na A'' O'jlJüiN óa¿'jj¿ r. 

f do ser las sucesivas á voluntad de los Iicitadores, no 
bajando de cien reales cada una. 

i 5ilacbíid3l de julio- de IHSá.^Eldiííectar gene-
ral do obras públicas, José doHeoatot.i rjsip aol aohol 

1 ?• mobabi ti -íryr.^ \ .«.'K,: iüia oaiinV•:« < - n i iban 

nooi'^ru ... K«n ^ i n o » >• ,>»ib c í ob oniiui: I 
fÜffeWBJnoécleé'on«j^loa le ni> oior;uioviMfadd: 

9 

para la adjudicación en publica subasta- del arriende 
por dos anos del portazgo do,?la ^ente«.4di ísplr i tn 
Santo, con su intervención del Puente Viveros,, se 
compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción a los espresados requisitos y condí-
W » 4 ¡ Í 5 M . t t pró^oskíoií É S t t ad'iüitíéo-
do o mejorando Usa j , l l » ^ n | i e t í e 0 ^ / | ^ j , ^ 4 

•ÍTI'IIOF ofiexí, r*i .'.'fi ' » ¡ ^ Vi on «Hip !••> r.r.v.v-̂ iiei 

• - in ih^ia / , O M Í m R r i i el -rori cr»hf>aifioi *- onn ¿el no 

' Loa vecino» t t ^ ^ ^ W ' l M ^ f i a ^ 
colonos en la jurjsdicion deja villa de Valdemoro, 
presentarán on ol término preciso de 15 días, i con-

DIRECCION fí l^ÉteÁL m ODIUS PUBLICAS. 
/(; Ú i-jl t £ eb .. i 

En virtud de 1o dispue^fri por resolución superior 
de 50 del corrieuTe esta ^irecc^i^general ha señala-
dnj|. diolRiiuu^^ 
para la adjudicación en pública subasto del arriendo 



ofteial, relaciones 4t> fas Alt*r«eio»e* é in .oraciones ¡ t 
quokayan Mfcidoíen la propiedad de |a riqu«fr,MK<'¡ 

nmillaramiento correspondiente al ano próximo, ba 
los. apercibimientos que previene la instrucción.*3 "* ° 

, w t £c?íl a!» OAicoi fea .'ií* i:<.*i:»'ioiJa(*i ti W»q-ech 
' - i i d j q lo ob Ir.isung ÍJOÍ^'ioiit» ú nina olios 

ibHabiendo precederse á la rectificación del amula-

7 l a d e r o s ya vecinos, ya forasteros mas especialmen
te á los tecinos de Perales, Morata, San Martin, Ve-
lilla, Loeehes y Campo-ReaJ» presenten sus relaciones 
<foMriM*»< m > | f U n M to t* » IW*»*W l t P P ¿ . 

«!,Present, ove., •?o»tp^ poei pasado, DO y 
otra,reclamación alguna. • 1 

al ni«\í «ftr.ii!:* • h¿:<} )¿tmoJ cifiq i iliiai,:^ n 
j fr^. ' / i : 'Vi);• obn f;úÍ ::).' tb':'> •••'u • *- ri ahfiifa 
- I ^ - M i >tiiiil 9)ilutada íiop :olirí:«ü30tf b o i ^ ü u CVH3 ¿ 
*b;Faírtf féiriflear el padrón general de riqueza de la 

rilla de San Martin de la Vega, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución terri
torial del año fej^jff l^ce preciso quj todos los 
que en dicho término, posean fincas o ganados afectos 
al pagó de la misma, presenten en la secretaria de su 
ayuntamiento en el término ido 20 dias, relaciones 
juradas de las alteraciones ó disminuciones que hayan 

seguros que de no hacerlo les parará per-. 

v») V - i ! -«I ab b JIM;¡oy »•• ;:v; • ,noeob 

El ayuntamiento de Canencia, tiene acordado que 
todos los que posean bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería en su término municipal presenten relaciones 
esactas por duplicado al mismo en el improrroga
ble término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial, en la inteligen-
W m í ' J P ' r l r i . J i * ^ *!> 
oficio á su costa, incurriendo en las multas j demás 
responsabilidades que establece el Real decreto de 23 
de mayo de 1845, sin que les quede derecho en tal 
caso k reclamar dé agravios respecto» Ir las evalua
ciones.". t 9 \bti rfÓÍOffl •• i ! 
w> obn iteib •iiiui't M*J i TÍÍOTOJ ífoiqmon 

*<>;í"i:»tr,i ?< b:.<¿'tV\>.-\ atol no ^ti- eJ*ii}¿0 
l£o la villa deValdaracete se ha dado principio á la 

í i r í s " i 1'» t * ' •^••?r¡Tr Í»T « < i r o s o , ni. r.'.'«il : 
rectificación del padrón de riqueza de la misma, que 
ha de servir de tipo para el repartimiento de la con
tribución territorial der! año próximo de 1853, y se 
baca preciso que los propietarios, arrendatarios y 
colonos presenten en la secretaria de ayuntamiento 
de dicha filia, en el térnlinp de 12 días, relaciones 
j uradas de las alteraciones que hayan tenido-, en la in
teligencia que el que no lo verifique en dicho térmi
no sufrirá el perjuicio que haya lugar, incurriendo 
en las penas marcadas por ía instrucción, y sin adrai-

reclamación algor 
ni? aoniav *o.I 

,OH>M-J¡,! '/ ob hñit el ob ooiofbt ivüf f! n> > riofoe 
-ao# h ¿nih G I eb o : K J oaímidi Ifj fie asTeJimeiq 
fliJ,Jbl4W¿ Vffld&Mk Villa de í m t o á I . reci 

tifi cae ion Jal padrón general de riqueza de la misma 
que ha dftfiprHR q>, base pâ a d cur t imiento oe lá 
contribución de inmueble territorial del año próxi
mo venidero de 1853, se hace .preciso que los proD¡e~" 
tartos; írreydatinós, ¿ólonosyr demás personas qué 
posean ó disfruten algún derecbo en dieba jurisdic
ción sujeto á dicha contribución, presenten en e l té r - -
mino de 15 dias, en la secretaria de este ayuntamien 

arreglo al amiIlaram¡ento del año último. 
ouu ioJuD*i£j f>b;!>f»cfii , U:\YA)¡mi y q í i c ?*b aavd^ 

. -15 t#ofi ,r.v¿MI vi,• h r t r . r ^ i T v i « ¡ - ¡ • ií fítll.l;',] ; A 

; Los vecinos v forasteros terratenientes en la iu~ 
risárcion áe'ivloraleja de Enméíio^y despoblado Mo
raleja la mayor que bayan sufrido alteración en 'sus 
propiedades asi rústicas como urbanas por adquisi
ción» enagfmacjon ó arrendamiento desde el reparti
miento de inmuebles del corriente año hasta.la feclja^ 
presentarán en la secretaria de ayuntamiento de la 
misma, tas oportunas relaciones duplicadas de la dife
rencia, en el término de 20 dias, para la formación 
del padrón que ha de servir de base á la distribución 
de la cuota que pueda caberles en el dividendo del 
año próximo de 1853; pues en otro caso les parará 

TodosJqs 9o^ribnTentas en Vefílla 4o San ̂ n 7 { 

tomo, por la inmueblo, cultivo y ganadería, pre
sentara en la secretaria' del éyttbta^fento'de la ibis-' 
ma vil la sus relaciones j u radas con forme al art. 20 del 
Real deernto de 23 de mayo de 1845, en ei término 
de 15 dias, acontar desde la inserción de este anun-

• S • A ft* • 1 9 I l a • 1 I 

>da claridad v esactitud sus colonos y lo que estos 
lleven; se les cargará j r ib^Wetó" renta y cultivó V 
luego ellos se entenderán con los celónos.^Se-espeva 
de los Sres. alcaides de Arganda, Mejorada y Loccbes 
se sirvan dar ̂ publicidad oecesaria á este anuncio, 

-qa aba ¿ o/uqo < noi^|l < t SWl lirJ/I oinoin/ íinul Ü 

AOVERTENCMS. 
M Se hallan de venta en esta redacción los-eetni 

dos'I.V'Sv*. 3.* f 4.° que ara necesarios paira dar 
las relaciones juradas, asi como también lab filia* 
ciones para los quintos, <• • - éo|J Í Í - ^ - , Í 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L U O K D í G A D E « A D R 1 D . 
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